
                                                                     DEPARTAMENTO DE DESARROLLO AMBIENTAL     
                                                                         DIVISIÓN LIMPIEZA Y GESTIÓN DE RESIDUOS                        

                                                                                  SERVICIO RESPUESTA Y FISCALIZACIÓN

DECLARACIÓN DE RECEPCIÓN DE RELLENO
El presente documento por si no representa un permiso, sino información necesaria en carácter de declaración jurada por parte del titular del predio, que será evaluada 

con el fin de otorgar el Permiso de Recepción de Relleno.

TIMBRE PROFESIONAL

La información contenida en este 
documento al tener valor de 

DECLARACIÓN JURADA está regida por lo 
dispuesto en el Art. 239 del Código Penal.

1. DATOS DEL PADRÓN:

 PADRÓN: ÁREA (ha): UBICACIÓN:

 CATEGORIZACIÓN DEL SUELO:

2. DATOS DEL/LOS TITULAR/ES:

 PERSONA/S FÍSICA/S O JURÍDICA:

 CI/RUT: CORREO ELECTRÓNICO:

 DOMICILIO: TELÉFONO:

3. DATOS DEL TÉCNICO RESPONSABLE:

 NOMBRE: CI:

 CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO:

 PROFESIÓN:

4. MATERIALES (marcar con una X):
COMPOSICIÓN DE RELLENO

 RCD LIMPIO  RCD MEZCLA  TIERRA EXCAVACIÓN

TERMINACIÓN SUPERFICIAL, TALUD Y PLANICIE

 HORIZONTE A Y B  CAPA FERTIL EXISTENTE  OTRO

5. VOLUMETRÍA APROXIMADA:

 VOLUMEN ESTIMADO DE RELLENO (m³):

 ÁREA ESTIMADA DE PLANICIE DE RELLENO(m²):

 VARIACIÓN MÁXIMA DE ALTURA ENTRE NIVEL EXISTENTE Y FUTURO EN EL PREDIO (m):

 VARIACIÓN MÁXIMA DE ALTURA EN EL PERIMETRO DEL PREDIO ENTRE NIVEL EXISTENTE Y FUTURO (m):

 ALTURA MÁXIMA DE TALUD (m):

 PENDIENTE MÁXIMA DE TALUD (m):

 ANCHO MÁXIMO DE TALUD (m):

8. ESCURRIMIENTO PLUVIAL:
 ÁREA IMPERMEABLE PROPUESTA (m²):  PIS (%):  FIS (%):

MEDIDA DE CONTROL DE ESCURRIMIENTO y DRENAJE PLUVIAL:
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9. MEDIDAS TENDIENTES A MINIMIZAR LA EROSIÓN:

10. PASIVOS AMBIENTALES:

11. CUERPOS DE AGUA:

PRESENCIA DE: ANCHO MÍNIMO FAJA LIBRE:
ANCHO MINIMO PRESERVACIÓN 

TOPOGRÁFICA Y ECOSISTEMA
ANCHO MÍNIMO FAJA PRESERVACIÓN:

 HUMEDALES -

 CURSOS DE AGUA -

 PUNTOS BAJOS - -

12. USO ACTUAL DEL PREDIO Y LINDEROS:

PADRÓN DESCRIPCIÓN:

13. USO POSTERIOR DEL PREDIO A RELLENAR:

14. ORIGEN DE MATERIAL DE RELLENO:

15. MATRICULAS QUE AUTORIZARÁ INGRESO CON MOTIVO DE DISPOSICIÓN DE MATERIAL:

OBSERVACIONES:

Firma Técnico responsable

Firma Titular del padrón
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